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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se regula el Registro electrónico 

central del Ministerio de Defensa, solicitado de esta Agencia Española de 

Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 h) de 

la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 

Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real Decreto 

428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 

El Proyecto sometido a informe tiene por objeto la creación del registro 

electrónico del Organismo en aplicación de lo dispuesto en los artículos 24 a 26 

de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 

los Servicios Públicos, y el desarrollo dado a dichos preceptos por el Título IV 

del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 

parcialmente la citada Ley, que regula las condiciones de su funcionamiento. 

 

El artículo 24.1 de la Ley 11/2007 establece que las administraciones 

públicas crearán registros electrónicos para la recepción y remisión de 

solicitudes, escritos y comunicaciones. 

 

Asimismo, el artículo 25.1 de la misma Ley prevé que las disposiciones 

de creación de registros electrónicos especificarán el órgano o unidad 

responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y los días 

declarados como inhábiles a los efectos de cómputo de plazos. Con mayor 

detalle, el artículo 27 del Real Decreto 1671/2009 establece el contenido 

mínimo de la disposición de creación del Registro. 

 

Al propio tiempo, el Anexo I del Proyecto, al que se remite el artículo 7, 

establece las características del fichero correspondiente al registro electrónico, 

creado por la disposición adicional única del mismo. 

 

Atendido el contenido del Proyecto desde el punto de vista de las 

competencias de esta Agencia, cabe considerar que el mismo cumple en gran 

medida con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999. No obstante, el artículo 9 

del Proyecto, referido a la interoperabilidad y seguridad del registro se limita a 

señalar que el mismo respetará las previsiones contenidas en los Reales 
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Decretos 3/2010 y 4/2010, siendo así que en materia de seguridad no sólo 

resulta de aplicación lo dispuesto en el Esquema nacional de Seguridad, sino 

también lo establecido en el Título VIII del Reglamento de desarrollo de la Ley 

Orgánica 15/1999, por lo que debería incorporarse al artículo 9 una referencia 

al mismo.  

 

En cuanto al fichero del Registro Electrónico regulado por el Anexo, cabe 

igualmente señalar que se da cumplimiento en gran medida a lo establecido 

por los artículos 20.2 de la Ley Orgánica 15/1999 y 54.1 de su Reglamento de 

desarrollo, si bien debería incluirse en el apartado referido a la estructura y 

contenido del fichero que el mismo incluirá también los datos relacionados con 

el escrito, solicitud o comunicación presentada, toda vez que el texto informado 

únicamente se refiere a esta circunstancia cuando aquél contiene datos 

relacionados con la salud del presentante. 


